
NOTAS A LOS ESTADOS FIANCIEROS 

EM PRESA CRUZ Y GALARRAGA SOLUCIONES INTEGRALES PARA LA CONFECCION Y LA 

M ARROQUINERIA CIA. LTDA. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La empresa Cruz y Galarraga Cía. Ltda. Está ubicada en la ciudad de Quito en la Av. 6 

de Diciembre N-41-224 y Thomas de Berlanga. 

La fecha en que los estados financieros han sido autorizados se lo realizado el 15 de 

abril del 2014 y fueron aprobados por los socios de la compañía. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LO S ESTADOS FINANCIERO S 

NOTA No. 1 Norma general de revelaciones zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

La compañía Imeaustro Cía. Ltda. realizo el corte Estados Financieros: Diciembre 31 de 2012 

NOTA No. 2 Principales políticas y prácticas contables 

Sistema Contable La contabilidad y los Estados Financieros de la Compañía, se ciñen a las 
normas y prácticas de contabilidad generalmente aceptadas Nifs. disposiciones de la 
Superintendencia de Compañía y normas legales expresas en el Ecuador. 

Unidad Monetaria De acuerdo con las disposiciones legales, la unidad monetaria utilizada por 
la compañía para las cuentas de Balance y Estado de Resultados es el dólar americano. 

Deudores La cartera con clientes tiene una rotación de 30, 45 y 60 días, las provisiones se 
calcularon de acuerdo al reconocimiento de las contingencias de pérdida, tomando como base 
para este la cartera vencida. 

En cuanto a los otros tipos de deudores, dependiendo su origen deben efectuar las revelaciones 
respecti vas. 

Propiedades, planta y equipo Se registran por su costo de adquisición, su depreciación se 
realiza con base del método de línea recta 

Los gastos por reparaciones y mantenimiento se cargan a los resultados del ejercicio en la 
medida en que se incurren. Para aquellos activos que requieren reparación o mantenimiento para 
incrementar su vida útil, debe ser recalculada su depreciación en la misma proporción. 

Provisión para Impuesto de Renta La provisión para impuesto de renta corresponde para el 
año gravable respectivo, al mayor valor determinado resultante de los cálculos efectuados por el 
método de renta mínima, aplicando a dicho valor la tarifa de impuesto vigente del 23%. 

Reconocimiento de Ingresos y Gastos Los ingresos, costos y gastos se contabilizan al 
momento que ocurren. 


